
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

 

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00287-00. 

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER.    

DEMANDADO: DAVID ANTONIO OLAYA MARQUEZ.  

  

SE FIJA: EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria, 

MICROSITIO DEL JUZGADO, artículo  9 ley 2213 de 2022, por un día el 5 de junio de 

2023, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la 

liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 06 de junio de 2023 y 

finalizando el 8 de junio de  2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

 

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2022-00641-00. 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S A S.    

DEMANDADO: WILLIAM GERMÁN VERA PEÑARANDA.  

  

SE FIJA: EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria, 

MICROSITIO DEL JUZGADO, artículo  9 ley 2213 de 2022, por un día el 5 de junio de 

2023, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la 

liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 06 de junio de 2023 y 

finalizando el 8 de junio de  2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

 

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2022-00066-00. 

DEMANDANTE: MARITZA YAMILE CORREA GOMEZ.    

DEMANDADO: ANA YELITZA VERA FAJARDO  

  

SE FIJA: EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 5 DE JUNIO DE 2023 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446-2 del C G del P, en concordancia con el 

articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria, 

MICROSITIO DEL JUZGADO, artículo  9 ley 2213 de 2022, por un día el 5 de junio de 

2023, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la 

liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 6 de junio de 2023 y 

finalizando el 8 de junio de  2023. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


